
Martes 11 de Noviembre de 1879.

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 1988.
mmno iií One».

aB5SeeSH=5-B-~-?-SHS5——-55*—-BB——ge—B

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

SuscriptíoH nacional para el socorro 
de las deísgracias ocasionadas por la 
inundación de Murcia.

Suma anterior..... 1979^70 
D. Juan Orille.............................36 »

» M. Luis Garau..............  1£38
» Ricardo Anckermann. . ^82
» Francisco Parietti. . . . 3‘ >>
» Antonio Ribas.................. 3£ »
» Juan Mestre..................... 3£ »
» Miguel Dclmau............... 3£ »
» Pedro Antonio Escat . . 3£ »
» Salvador Torres............... 2‘ >>
» J. Ignacio Mestre. . . . 2'18
» Luis Font......................... 2£ '»
» Francisco Mestre . . . . 2£ »
» Gaspar Terrasa . . . . . 2£ »

Andrés Perez de Rada. . 2£ »
Andrés Ruadas............... 1£ ,»
Bartolomé Muntaner . . 15£ »
Cárlos Palomares . . . . 6£ »

>> Juan Ignacio March. . . ll£50
» Ricardo Fuster..............  5‘75

Sebastian Ferrer . . . . 1‘25
Los asociados de las clases

Pasivas. . . ...................... 25Q£ »

Suma..................... 2306£58

Núm. 660.
-Xegahado L"—Orden públiro.-^Loi 

kpes. AlptífcS! fuerza de la Guardia 
Clvil, de Orden públfcb y dem<ás dc- 
Vpndientes de mi autoridad procedc- 

á la busca y captura del soldado 
jtpscrtor del Batallón Cazadores de 
^gui-ras, V.fd^nte Turs y Costarrcdo- 
Pa v caso do ser habido lo pondrán 
n^Rjiatamcnto á disposiéion del Éx- 

^e'Cntis¡m() Sr. Capitán General de1 2 3 * 5 
8tás Islas (pje lo reclama dándome 
henta de haberlo así vérificado.
Palma G Noviemb.ie de 1870.—El 

^bornadcT, Manuel Stárico. *

Señas del desertor Vicente Turs Costar- 
redona hijo de Miguel y de Cristina.

Estatura 1 metro 580 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barba 
naciente, edad 15 años.

Núm. 661.

Sección de FoiUcnto.—Montes.—A pro
bada por Real orden de 16 de Agostó 
último el plan de aprovechamientos 
forestales de esta provincia pertene 
cíente al corriente año, he dispuesto 
que el di a 23 del corriente mes se 
adjudiquen en pública subasta los 
pastos del mont(i Sta. Catalina sito en 
el terminó de Sóller, tasados en diez 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el espre- 
sado día á las once de su mañana en 
la Casa Consistorial del citado pueblo 
bajo la presidencia del Alcalde, suje- 
tándoso en un todo á las condiciones 
generales y especiales publicadas en 
el Boletín del día 18 de Séticmbre an
terior las cuales se hallarán de maní 
fiesto en la Alcaldía del mencionado 
pueblo, no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo de tasación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de la personas á q'uiéj 
nes convenga interesBrsc en dicha 
subasta.

Palma 7 Noviembre de 1879.—Ma
nuel 8tárico Ruiz;.

Núm. 662.
Ea Gacela de, Madrid correspondiente 

al día 26 de Octubre úllinio publica la 
Real orden siguiepla:

«Con el fin de dar majores y máí; efñ 
cacps garantios á los pueblos cuyos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan de 
este Ministerio invi'rlir la tercera parle 
ó el total importe de sus bienes de Pro
pios enajéoadóÁ'en obPjs de reconocida 
necesidad y utilidad, se^uu lo dispuesto 
en la ley de 1." de Muyo de y re
glas dictadas para su ejecución en las 
Real órdeti de 13 de S^tiembré de 1830, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, además de las disposicio
nes contenidas en la Real Orden de 3 de 
Febrero del corriente año, se observen 
las siguientes: 

1.a Una voz informados por V. 8. y 
porta Comisión provincial los expedien
tes en que se solicito la inversión de la 
tercera parte ó el total importe de los 
bienes de Propios en la construcción do 

‘obras públicas; y visto que están ins
truidos con arreglo á las citadas Reales 
órdenes de 3 de Febrero último, y con
cedida que sea por el Ministerio la auto
rización que se demanda, dispondrá 
V. S. que se celebro la subasta de las ex
presadas obras, adjudicándola al mejor 
postor.

2.a En el caso de que el presupues
to de ellas no exceda de 5.0Í)0 poseías, 
el remate se verificará única mente ante 
el Alcalde, anunciándose con 30 días de 
anticipación en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos en el término mu
nicipal.

3.a Cuando el importo ó presupues
to de las obras exceda de 5.000 pesetas, 
la subasta será doble y simultánea ante 
V. 8. y el Alcalde, anunciándose en la 
forma expresada, y siempre con arreglo 
al presnpueslo, plano y pliego de condi
ciones de que se haya hecho mé,rilo en el 
expediente'.

i? Al 6n f  V. 8. cuenta á este Minis 
lorio de haberse verificado la licitación, 
acompañará copia testimoniada de la 
misma, que se hará con asistencia del 
Notario público, y en la euti se expre
sarán la suma en que el rematante se 
haya eomprométido b ejecutar hs obras 
y el tiempo en que haya de verificarlas.

5.a El término para dar comienzo á 
lodos los actos que han de preceder á la 
construcción de las obras será el de cua
tro meses, que empezará á contarse 
desde el dia en que V. 8. comunique al 
Ayuntamiento la Real orden autorizín- 
dole para la inversión de la cantidad so- 
licitada/

■ 6.a En el caso de que la suma en 
qiie se adjudiquen las obras sea menor 
que la fijada en el presupuesto, el Ayun
tamiento consignará en la Caja general 
db Depósitos el resto de aquePa, cuya 
operación se llevará á cabo dentro del

término de 30 dias, dando V. 8. cuen" 
la á este Ministerio de haberlo así veri
ficado.

7 .a Si anunciadas tres subastas es
tas resultasen desiertas, las obras se ha
rán por Mmtuislrecion, nombrando el 
Ayuntamiento con la Junta de asociados 
una comisión de su seno que entienda 
en todo lo concerniente á ellas.

8 .a Dispondrá V. 8. que, una vez 
terminadas hs obras, sean reconocidas 
por el Arquitecto provincial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedirá la 
correspondiente certificación de estar he
chas y terminadas con arreglo á los pla
nos y condiciones aprobados, cuyo do
cumento remitirá V. S. á este Ministe
rio, con el cual quedará ultimado el ex
pediente.

9 .a Si trascurridos los cuatro meses 
á que hace referencia la regla 5.a de la 
presente Real orden no se hubiera re
cibido en este Ministerio h copia lesli- 
moniada de haberse celebrado la subas
ta, se entenderá renunciada la autoriza
ción concedida.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su más exacto cumplimiento; previnién
dole que publique tres veces seguidas 
en el Boletiu oficial de esa provincia es
ta Real disposición. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de......»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento de los Ayun
tamientos do esta provincia.

Palma 3 Noviembre de 1879.—Ma
nuel Stárico.

Núm. 663.
Reemplazos.—La Gaceta de Madrid 

correspondiente al dia 31 de Octubre úl
timo publica La siguiente Real óideo:

«Exorno. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida por V. E. á este Ministerio en 
16 de Setiembre último, encareciendo la 
necesidad de que se determine cuanto 
antes hasta donde debe extenderse la 
exención del servicio militar para los hi
jos de los que tienen á ello derecho por 
la ley de 21 de Julio de 1876 sobre mo- 
diflbacion de los fueros de las provincias 
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Vascongadas, toda vez que si dejan du
das, podrán considerarse exceptuados 
no sólo los que existían cuando se pro
mulgó dicha ley, sino todos los que pue
dan nacer sucesivamente,estableciéndo
se un abuso que redundará en perjuicio 
de los que realmente son acreedores á 
esta gracia, que generalizada asi, no < 
tendrá el precio que ahora, como justa 
recompensa por sus servicios.

Visto el caso 3.a del art. 5.° de la ci
tada ley, por el que se autoriza al Go
bierno para incluir entre los casos de 
exención del servicio militar á los que 
acrediten que ellos ó sus padres han sos
tenido con las armas en la mano, duran
te la .última guerra civil, los derechos 
del Rey legitimo y de la Nación, sin que 
por estas exenciones disminuya el cupo 
de cada provincia;

Visto el caso 4.° del mismo articulo, 
por el que se confiere al Gobierno igual 
autorización para otorgar dispensas del 
pago de impuestos por los plazos que 
juzgue equitativos, con tal que ninguno 
pase de 10 aáos, á las poblaciones vas
congadas que se hayan hecho dignas de 
tal beneficio por sus sacrificios de todo 
género en favor de la causa legitima du
rante la pasada guerra eivil, asi como á 
los particulares que hayan tenido que 
abandonar sus hogares por la misma 
causa ó sido por ella objeto de persecu
ciones:

Visto el art. 6.° de la citada ley, se
gún el cual el Gobierno queda investido 
de todas las facultades extraordinarias y 
discrecionales que exija su exacta y 
cumplida ejecución: .

Considerando que el servicio militar 
constituye un verdadero tributo, y que, 
en su consecuencia, la gracia de eximir
se de él debe sujetarse á las mismas con
diciones que la dispensa de cualquier 
otro impuesto, cuando median causas 
idénticas para la una que para la otra, 
por ser un axioma jurídico que donde 
existe igual razón debe haber la misma 
disposición legal:

Considerando que no pudo ser otra la 
mente del legislador al señalar en la 
mencionada ley el plazo máximo do 10 
años para las dispensas del pago de im
puestos, toda vez que estableciendo res
pecto á la del servicio militar la condi
ción de no disminuirse por ella el cupo 
de cada provincia, si no se entiende li
mitada la duración de esta gracia hu
biera venido á redundar su aplicación en 
perjuicio de personas que no habían na
cido, ó que por su tierna edad se halla
ban imposibilitadas de sostener los de
rechos del Rey legitimo y de la Nación 
durante la última guerra civil;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que no pase del término 
de 10 años la exención del servicio mi
litar otorgada con arreglo ai caso 3.° del 
art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, 
y que por tanto solamente hasta el 
reemplazo de 1886 inclusive puedan 
utilizarse las declaraciones hechas á le 
ñor de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 3 de Marzo, 31 de Julio y I.° de Se
tiembre del año actual, siempre que se
expongan en el tiempo y forma preveni
dos por el art. 104 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento efectos cousiguentes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 29 
de Octubre de 1879.—Silvela.—Sr. Ge
neral en Jefe del Ejército del Norte.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 4 Noviembre 1879.—Manuel 
Slárico.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de las fincas del Estado, adjudicadas por la Dirección general del ramo en 30 do Octubre último, 
á saber: f I

Nombre del remalante.

I). José Alonso y Alomar. .

D. José Pina y Forteza.

Lo que se publica en este periódico para conocimiento do los interesados, según se dispone por la Superio
ridad. Palma 6 Noviembre de 1879.—El Jefe económico, José Moreno.

Núm. 665.
ADM1NISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Anuncio.—El dia 3 de Noviembre 
próximo quedará abierto el pago de 
la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas y clero, que cobran 
sus haberes por ¡as Cajas del Tesoro 
de estas Islas.

Palma 31 Octubre de 1879.—El Je 
fe económico, José Moreno de Guer
rero.

Núm. 666.
Negociado Impuestos. — Circular. — i 

Con fecha 2 de Setiembre próximo 
pasado publicó esta Administración 
económica una circular en el Bole
tín oficial de la provincia núm. 1960 
para que los dueños ó encargados de 
los ganados de cualquier clase sujo 
tos al impuesto de consumos que 
existan en el casco, radio ó extra 
radio de esta Capital, presentarán en 
esta Dependencia relaciones clasifi
cadas del número y clases, cuidando 
al mismo tiempo do dar aviso inme
diatamente según dispone el art. 44 
de la Instrucción de las altas y bajas 
que ocurran en el número de cabezas 
y como varios interesados no hayan 
cumplido esta prescripción, la Ad
ministración de mi cargo lo recuerda 
por última vez, damio el plazo de 8 
dias para que lo verifiquen pues de 
lo contrario y por sensible que le 
sea, tendrá que aplicar á los que de
jen de hacerlo, la multa de 50 á 250 
pesetas que dispone la Instrucción 
en su art. 146 párrafo primero.

Lo que se hace saber al público 
por medio del Boletín oficial y demás 
periódicos locales para conocimiento 
de las personas interesadas.

Palma 5 Noviembre de 1879.—El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 667.
Negociado impuestos.—Consumos, Ce 

reales ?/ Sal.—Circular.—Pocos son 
los Municipios que han correspondi
do al ofrecimiento que hicieron db 
ingresar el importe del segundo tri
mestre por los conceptos arriba di
chos al dar cuenta de quedar entera
dos de la escitacion que les dirigí en 
17 Octubre último inserta en el Bole
tín oficial núm. 1979 advirtiéndoles

Núm. 664.

CIASE DE LA FINCA.

Un monto denominado comuna de Petra, sito en término de dicha 
villa, procedente de sus propios n.° 33 del Inventario...............  

Una Batería nombrada San Onufre perteneciente al ramo de Guerra 
situada en el punto conocido por Molinar de Levante n.° 77 del 

Inventario. . . .•............................  . . .............................

51.900‘00

801‘00

el deber en que se hallaban de saldar 
sus descubiertos del l.° al 5 del ac
tual precisamente.

En su vista y en observancia de lo 
prevenido por la Dirección General 
de Impuestos en órden de fecha 25 
de Octubre último oscilo nuevamen
te el celo de las autoridades Jocales 
de la provincia para que se apresu
ren á verificar el ingreso del impor
te del citado segundo trimestre, pues 
de no tener lugar antes del 1.°de Di
ciembre próximo en dicho día sin 
contemplación alguna se procederá 
ejecutivamente contríi los Ayunta 
mientos morosos hasta lograr .el co
bro de la totalidad de las cantidades 
que adeuden.

Espero confiadamente que los se
ñores Alcaldes do la provincia no 
han de dejar pasar el improrog^blc 
plazo anteriormente lijado dando lu
gar á que se causen los vejámenes 
consiguientes y que me evitarán el 
disgusto de llevar á la práctica las 
medidas coercitivas terminantemen
te ordenadas por la Superioridad.

Palma 5 Noviembre de 1879.— El 
Jefe económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 668.
AVI NTAMIENTO DE ARTA.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de este pue
blo, dotada con el haber anual de 
1484 pesetas. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en la Secretaria 
del mismo durante los 20 días si
guientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia.

Artá 3 Noviembre de 1879.—El Al
calde, Juan Sancho.—Julián Garrió, 
Srio. interino.

Núm. 669.
AYUNTAMIENTO DE SANTANY.

La plaza de médico titular de esta 
Villa dotada .con el haber de cua
trocientas veinte pesetas anuales y 
con las obligaciones establecidas, se 
anuncia vacante al público por tér- 
niino de quince dias en cuyo plazo 
los aspirantes a ella podrán presen
tar sus solicitudes debidamente do
cumentadas en la Secretaria de la 
misma Corporación municipal.

Santany 3 de Noviembre de 1879.

Cantidad porque se 
adjudica.

Pesetas. Céntimos.

o 
r 
r 
r 
§ 
c

6 
1 
í 
I 

í 
l

I 
6 
í

— El Alcalde, Bernardo.—P. 
A.—Antonio Escalas, Srio.

A. del

Núm. 670.
D. Gregorio García de Lcaniz, Juez de I 

primera instancia del distrito de la ¡ 
Catedral del partido de la ciudad de । 
Palma de Mallorca y su término.

'j
En virtud del presente primer 1 

edicto, se cita, llama y emplaza d tos 
que so croan perjudicados con la ins
cripción solicitada por Rafael Salvt 
y Llaneras en el Registro do la pro- 1 
piedad de este partido del dominio ; 
de una casa sita en esta capital, calle 
de Camaró, número nueve, midien
do la parte edificada una superficie 
de cincuenta y seis metros con diez 
de patio sin edificar, lindante por la 
derecha entrando con propiedad do 
1). Juan Barceló, por la izquierda 
con casas de Catalina Máteu y Pons 
y sus hijos Cristóbal y Miguel Rosse- 
íló, por el fondo con propiedad de 
D. Pedro Antonio Magraner y perla 
parto superior con propiedad de don 
Juan Cazador, para que en el térmi
no de sesenta dias, á contar desde su | 
publicación en el Bolctin oficial de 
esta provincia, ofrezcan las pruebas

I pertinentes sobre los derechos que 
les asistan y en su caso alcgareo, 
pues que (fe lo contrario les p^árari 
el perjuicio que en derecho hubiera 
lugar.

Palma diez y ocho de Octubre^ 
mil ochocientos setenta y nueve." 
Gregorio García de Lcaniz.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

MINISTE1UO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

dePasado á, informe de la Secci^ , 
Gobernación del Consejo de Esl^° . 1 
expediente incoado en este Mií)i5Icrl 
con motivo do la alzada interpuesta P° I 
varios electores de la ciudad de , j 
contra el fallo de la Comisión 
de Granada que declaró la capador I 
los Concejales electos I). Manuel Jim 
nez Caballero y D. Juan Deco 1 ere• 
con fecha 14 del actual lo ha evacúa 
en los términos siguientes: «

«Excmo. Sr.: D. Manuel 
siete vecinos más de la ciudad de . 
tril, provincia de Granada, suphc 
V. E. que se sirva declarar incapa 
dos para ejercer el cargo de Conceja 1 

i que obtuvieron en las eleccione
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mes de Mayo último, á D. Manuel Ji- ¡ 
menez Caballero y á D. Juan Deco Pe- 
rea, en razón á que el primero no figu
raba en las listas de elegibles, y á que el 
secundo desempeñaba el empleo de Ofi- 
cia°l de la Secretaria del ¿Ayuntamiento.

Resulta del adjunto expediente que 
esta Corporación y los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio recono
cieron en su dia por mayoría de votos 
Ja capacidad de los interesados, y que lo 
propio hizo la Comisión provincial al 
entender en el asunto.

La Sección, al examinarlo en cumpli
miento de la Real orden de 3 del actual, 
creo por el contrario que procede acce
der á la solicitud de los recurrentes.

Al ser expuestas al público en el mes 
de Febrero las listas electorales, no figu
raba en ellas como elector ni como ele
gible D. Manuel Jiménez Caballero; pe
ro creyéndose éste con derecho á que su 
nombre se inscribiese entre los electores 
para Concejales y Diputados provincia
les, lo pidió asi el Ayuntamiento, fun
dado en que era vecino, mayor de 25 
años, y en que poseía un titulo acadé
mico; y la Corporación, considerando 
que aquel se bailaba comprendido en el 
art. 1.° de la ley Municipal do 16 de Di
ciembre de 1876, accedió á la preten
sión.

El derecho que ol art. 22 do la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 con
cedo para pedir la inclusión ó exclusión 
en las listas electorales de los que no ü- 
guren, ó figuren indebidamente, en : 
ellas, es extensivo á las de electores y á 
las de elegibles. El ioleresado limitó su 
solicitud á que se le incluyese entre los 
primeros; mas si á pesar de esto creía 
que el Ayuntamiento estaba en el caso 
de inscribirle también entre los elegi
bles, en vez de aquietarse con el acuer
do que le fué lioliücadú oportunamente, 
debió, conformo al art. 25, recurrir en 
alzada ante la Diputación provincial. No 
haciéndolo, como no lo hizo, la rcsolu-, 
cion del Ayuntamiento fué ejecutoria, y 
como segiio el mencionado art. 22, pa
sada la primer?, quincena de Febrero no 
se admiten reclamaciones de ningún gé
nero acerca de las listas electorales, y 
las elecciones deben verificarse necesa
riamente con sujeción estricta á las lis
tas ultimadas que se publican en los 15 
primeros dias del mes de Abril, es in
cuestionable que no figurando en ellas 
Jiménez Caballero cutre los elegibles, no 
se le puede reconocer capacidad para in
gresar en el Ayuntamiento, cualesquie
ra que sean las circunstancias quo reuna.

Respecto a D. Juan Deco, de quien 
está probado que en la época de las 
elecciones era Oficial de la Secretaria 
del Ayuntamiento, la Sección entiende 
fine se halla igualmente incapacitado 
P-ira ser Concejal. Las razones en que 
funda esta opinión son las mismas que 
aparecen en la consulta emitida por el 
Consejo en pleno en 8 del acluül, al exa
minar si D. Pedro Ruiz Gómez, Secreta
rio del Ayuntamiento de Zorita, provin
cia de Badajóz, tenia capacidad para 
servir el cargo de Regidor. Los casos 
son análogos, puesto que en ambos los 
intereses percibían al hacerse las eled- 
ciones sueldo de los fondos municipales; 
y por tanto, la Sección, á fin de no mo
lestar á V. E. repitiendo aquellas consi
deraciones, se limita á darlas por repro
ducidas.

Resumiendo lo que se acaba de ex
poner, y en el supuesto dé que V. E. se 
sirva resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo en pleno de 8 
de este mes acerca de la facultad del Go-

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm. 671.

Mes de Octubre de 1 879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

25 I). Miguel Forteza.................................................... Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

200

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

1‘25

Palma l.° de Noviembre do 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 672.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena Setiembre de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Días.
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1
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»
2
1

Total

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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Palma 10 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mási—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la p-rimera decena Setiembre de 1879,

Palma 10 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

bierno para revocar los acuerdos de las 
Comisiones provinciales en materia de 
elecciones municipales;

La Sección cree que procede dejar sin 
efecto lo resuello por la Comisión pro
vincial de Granada en I I de. Junio últi
mo respecto á D. Manuel Jiménez Ca
ballero y DrJuan Deep Perca, ios cua
les se hallan incapacitados para ser Con
cejales,.».

Y confonpáudose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto .diclámen 
se ha serví.lo resolver como en el mismo 
su propono.

De. Real órden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, y efectos currospon- 
dieutes. Dios guardo a V. 8. muchos

años. Madrid 21 de Octubre de 1879.— 
Silvéla.í—Sr. Gobernador civil déla pro
vincia de Granada.

(Gacela del 25 de octubre^

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr. La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio en 2 del actual lo que si
gue:

«Excmo. Sr.: I,a Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre

sentada por el Licenciado D. León Ga- 
linde de Vera, en nombre de la razón 
social Viuda de Ribcd é hijos, contra la 
Real órden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 31 de Mar
zo de 1878, que desestimó la solicitud 
de los recurrentes á fin de que se anu
lara la subasta celebrada el dia 27 de Di
ciembre de 1877 para el abastecimiento 
durante cuatro años del papel de empa
ques que puedan necesitar las Fábricas 
de Tabacos de la Península.

Resulta:
Que propuesta por la Dirección de 

Rentas Estancadas, se declaró ¡a conve
niencia de que un solo contratista abas
teciera la Fábrica de Tabacos de! papel 
necesario para el empaque de las labo
res de picadura y cigarrillos; y aprobado 
el correspondiente pliego de condicio
nes para la subasta, tuvo esta lugar el 
dia 27 de Diciembre de 1877, resultan
do provisionalmente el servicio á D. Gon
zalo Gozaíyez por los tipos fijados por la 
Dirección;

Que ánles que recayera la aprobación 
definitiva, 1). Antero Egozcue, en nom
bre de la razón social Viuda de Ribed ó 
hijos, fabricantes de papel de Pamplona, 
y I). Abelardo de Carlos, presentaron 
instancias ante la Dirección en solicitud 
de que se dejara sin efecto la subasta, y 
que se adjudicara él servicio á los recur
rentes que ofrecían prestarlo con la ba
ja de un 10 y un 15 por 100 íespéctiva- 
ineote, alegando, en cuanto á la nulidad 
solicitada,que habían dejado de insertar
se los anuncios para la subasta en los 
Boletines oficiales de algunas provincias:

Que previa consulta dé la Sección de 
Hacienda de este Consejo; fué desesti
mada la pretensión de los inleiesados 
por no resultar debidamente fundada, 
recayendo la Real órden de 31 de Mar
zo de 1878 al principio extractada, por 
la cual se adjudicó el servicio défimti- 
vamente á D. Gonzalo Goz-dvez, quien lo 
traspasó á 1). José María Fernandez y 
Rodríguez:

Que el Licenciado D. León Galindo 
de Vera, en la representación antedi
cha, presentó demanda en vía conten
ciosa contra la mencionad । Real órdeo, 
aduciendo los fundamentos pertinentes 
á su propósito de que fuera dejada sin 
efecto;

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal fué de parecer de que 
no debía ser admitida porque no alega
ba el ioleresado la preexistencia de un 
derecho perfecto que hubiera podido 
lastimar la Real órden.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual los (jue se es
timen agraviados en sus derechos por al
guna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que sea definitiva 
y cause estado podrán acudir contra la 
misma presentando demanda en vía con
tenciosa:

Considerando:

M.C.D. 2022
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1 .° Que el ador funda su demanda 

en que el anuncio para la subasta dejó 
de insertarse en alguno de los Boletines 
oftciajes de las provincias: en que de sub
sistir los efectos de la subasta, resulta
ría perjuicio para los intereses del Teso
ro público, pues la casa Ribed é hijos 
ofrecían suministrar el papel con una ba
ja de 10 por 100 sobre ‘los tipos mar
cados por el Ministerio; y en que acor
dado sacará subasta el abastecimiento á 
las Fábricas de Tabacos del papel de 
empaques, todos los particulares que se 
hallaban con capacidad para suminis
trarlo adquirieron derecho al expresado 
servicio:

2¡.° Que según se ha declarado con 
repetición en casos análogos, los dere
chos en que se puede apoyar el procedi
miento conlencioso-adminislralivo son 
aquellos que aparecen clara y expresa
mente consignados en disposiciones y 
reglamentos de la Administración:

3 .° Que la aptitud para adquirir un 
derecho no supone la posesión del mis
mo derecho, por lo que no puede pros
perar la presente demanda, pues la espe
ranza que el ador pudiera tener á que 
se le adjudicara el servicio no implica en 
su favor derecho alguno perfecto sobre 
el indicado servicio; tanto más, cuanto 
no consta que se presentara como pos
tor ni que tomara parte en la subasta, 
no obstante haberse publicado el anun
cio en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra y tener su fábrica establecida 
en la provincia de Pamplona:

i.° Que no es tampoco do estimar 
para la admisión del recurso la falta del 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues aun en el supuesto de que 
esta omisión fuera cierta, su apreciación 
asi como la del mayor luero que pudiera 
reportar el Tesoro, corresponde hacerla 
á la Administración activa ántes de 
aprobar deapilivapente la subasta; y 
una vez aprobada, solo la misma Admi
nistración es la que puede provocar la re
vista de su acuerdo, caso de que haya 
perjudicado sus derechos:

La Sala, de confurmidad con el pare- 
cor del Fiscal de S. M. entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicíámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E; para su 
conocimiento el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1879.—El Mar
qués de Orovio.—Sr. Presidente del Con
sejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ele
vado á este Ministerio por esa Dirección 
general, é instruido por no haberse con
formado la casa Strada y Miranda, de 
Santander, con el pago de los derechos 
que la Aduana de aquella ciudad le exige 
por 17 pipas vacias despachadas con de
claración número 5.671 del corriente 
año, en cuyo documento se exeresó por 
el introductor que dichos envases fueron 
exportados al exlraijero conteniendo 
aceite en 6 de Junio de 1878 bajo la 
correspondiente factura:

Resultando que la Aduana funda su 
proceder en que la franquicia establecida 
en la disposición 2.° del Arancel para 
los envases nacionales devueltos del ex
tranjero no puede concederse en el pre
sente caso, toda vez que por Real órden 
de 30 de Abril último se fijaron plazos 
para reimportar libremente los envases 
nacionales que ántes podían devolverse

CAPITANÍA GENERAL DE LAS BALEAR ES. ESTADO MAYOR

CAJA DE RECLUTA.

Relación de los Srcs. Jefes de la misma (pie contriImifcn con un día de haber a la 
suscricion Nacional abierta por Real Decreto de 18 del actual para el alivio de 
los que han sufrido por causa de las inundaciones ocurridas en los diqs I i y 
15 de este mes. . '

. . i . r, . Impoitn
CLASES? ÍWMBRES. dhatei<?

___ _______________________ ______________________________________________Pías. Cs.

Comandante...........................D. Jacinto Valdivieso y Angosto.................  9*60
Otro.......................................1). Tomás Gómez y Cortés............................ 9‘60

Total......................... |9‘20

, Palma 26 de Octubre de 1879.—El Teniente Coronel Comandante 2.° Jefe, 
Tomás Gómez Cortés.—V.° B.°—El Teniente Coronel, Comandante 1.0r Jefe, Ja
cinto Valdivieso.—Hay nn sello que dice.—Caja de Recluta de las Baleares.—Es 
copia.—El Coronel Jefe de E. M., Feliciano de Prado.

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECCION DEL DISTRITO DE LAS ISLAS RALEARES.

Relación nominal de los Srcs. Generales, Jefes y oficiales y empleados del Personal 
del Material y numérica de las clases é individuos de tropa del Cuerpo de Arli- 
lleria residentes en esta Plaza con espresion de las cantidades con las que se 
suscriben para socorrer las desgracias ocasionadas por la inundaeion en las 

• provincias de Murcia, Alicante y Almería, cuya cantidad de noventa y tres pe
setas cincuenta céntimos ha entregado en la Sucursal del Banco de España en 
esta Capital el Habilitado Don Francisco Pou.

CLASES.NOMBRES.  Pías. Cs.

Comandancia General Subinspeccion.

Brigadier............................ E. S. D. Santiago Bergareche y Olave. . . 21‘25
teniente Coronel.............. Sr. I). Enrique Truyols y Chanveron. . . . 13*50

Parque de Palma.

Capitán................................D. José de España y Truyols., ..>... 7*50
Maestro Armero.................D. José Pizá y Dalmtd ... ................................ 3*33
Auxiliar de almacenes. . . Miguel Capllonch y Moranta............. ... . . 2*53
Idem................................... José Berga y Torrecilla................... 2*53

Compañía destacada en esta Plaza.

Capitán................................D. José Feliu y Ferrá...........................  . . . 7*50
Teniente............................ D. Luis Ferrer y Ferrer................................ 5*62
Alférez............................... D. Manuel Oleza y Saenz............................. 4*87
Otro....................................D. Domingo Escartin y Catalinete...............  4*87
71 individuos de la clase de tropa de la misma........................................ 20* »

Palma 28 de Octubre de 1879.—El Brigadier, Santiago Bergareche.

á España en cualquier tiempo sin pagar 
derechos, y puesto que las pipas de que 
se trata vuelven de Saint Naz^ire des
pués dd trascurrido un año, término se
ñalado como límite en dicha Real dispo
sición para las procedencias de Europa:

Rssullando que los interesados alegan 
en apoyo de su pretensión que estable
ciendo un nuevo derecho la Real órden 
de 30 de Abril último, no puede referir
se sino á las facturas de envases que se 
expidan en lo sucesivo, y no á las ex
portaciones de envases verificadas con 
anterioridad y al amparo por consiguien
te de otras disposiciones:

Considerando que los envases expor- 
porladas antes del 30 de Abril último 
deben indudablemente Ser tratados por 
las disposiciones que regían á su salida 
de España;

Y considerando, sin embargo, qup de

Total......................... 93*50

aplicarse este principio no se llegaría, ó 
se llegaría en época lejana á conseguir 
la cancelación de los muchos documen
tos que hoy se hallan pendientes por la 
exportación de envases nacionales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha 
servido resolver:

l.° Que para la reimportación de los 
envases exportados de España ántes de 
publicarse la Real órden de 30 de Abril 
último, los plazos señalados en la mis
ma se cuenten desde la fecha de su pu
blicación en la Gaceta.

Y 2.° Que esta resolución se entien
da aplicable al caso parlicnlar que la 
motiva.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 do Se
tiembre de 1879.—Orovio.—Sr. Direc

tor general de Aduanas.

Excmo* Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Ba
lan Sabardera, provincia de Gerona, so
bre rebaja de su cupo de consumos, dj. 
dio alto Cuerpo lo ha emitido en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 28 
de Junio último, expedida por el Minis
terio de! digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Balan Sabardera, provincia de Gero
na, solicitMido rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento soli

citó la indicada rebaja fundándose prin
cipalmente en que otros pueblos de aná 
logas circunstancias satisfacen un cupo 
inferior, y en las desfavorables condicio
nes de la localidad.

Instruido el oportuno expediente, la 
Administración económica, el Negociado 
y la Dirección general propiisibron se 
desestimara la pretensión del referido 
Ayuntamierito.

Considerando que el Pueblo de Balan 
Sabardera no funda su pretensión en 
que haya disminuido el número de sus 
habilanlos, ni en ninguna otra causa 
extraordinaria que. con arreglo á lo que 
la instrucción previene aconsejen la ba
ja que so soliert s y teniendo en cuente 
además que segun consta en el expe
diente el expresado pueblo sati.-f^co un 
cupo inferior al que debiera con arreglo 
á lo que dispone la circular do 20 de 
Agosto de 1878; el Consejo opina que 
no procede otorgar al Ayuntamiento re
clamante rebaja alguna en su encabeza
miento do consumos.»

Y conformáuduse S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo comunico á V. F 
para su cunocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 29 de Setiembre de 
1879.—Orovio.—Sr. Director general 
de Impuestos.

(Gacela del de Octubre.)

ANUNCIOS.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA Dli GOBERNACION 
y se remite gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la obra ó so suscriban has
ta l.° de febrero. Para los no suscritores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 109 
do descuento, pasando do diez ejemplares 
Al Bulelio y la Guia, 20 rs. tres meses y 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con ca^ 
la certificada ó libranza, al Sr. 1) GerónilI,l, 
Flores, Secretario del Gobierno civil en $' 
diz.

En prensa las Leyes Provincial y EM0' 
toral. 1

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torro sistema Schwilgué ' . ei;' 

tríeos sistema Ilipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas decam
po v eslablocimipnlos industriales.

Unico representante en España, M. Iloo 
flor, relojero, Tudescos, 25, Áladrid.

Tarifas gratis, francas de porte^_______

PALMA. ' 
lnPHENT* d k PtDRO Josn GELABr.nr

M.C.D. 2022


